
GACETA   OFICIAL
DE LA REPÚBLICA DE CUBA

MINISTERIO DE JUSTICIA

ISSN 1682-7511

Información en este número
Gaceta Oficial No. 55 Ordinaria de 17 de mayo de 2021

 
CONSEJO DE ESTADO

Decreto-Ley 32/2021 (GOC-2021-494-O55)

Decreto-Ley 33/2021 “Modificativo del Decreto-Ley No. 202 
sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacena-
miento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, 
de 24 de diciembre de 1999” (GOC-2021-495-O55)

   MINISTERIOS

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente

Resolución 112/2021 (GOC-2021-496-O55)

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera

Resolución 85/2021 “Metodología general para realizar las ope-
raciones de Comercio Exterior de mercancías” (GOC-2021-
497-O55)

Ministerio del Comercio Interior

Resolución 68/2021 (GOC-2021-498-O55)



GACETA   OFICIAL
DE LA REPÚBLICA DE CUBA

MINISTERIO DE JUSTICIA
EDICIÓN ORDINARIA LA HABANA, LUNES 17 DE MAYO DE 2021 AÑO CXIX
Sitio Web: http://www.gacetaoficial.gob.cu/—Calle Zanja No. 352 esquina a Escobar, Centro Habana  

Teléfonos: 7878-4435 y 7870-0576
Número 55                              Página 1659

ISSN 1682-7511

CONSEJO DE ESTADO
______ 

GOC-2021-494-O55

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha considerado lo siguiente:
POR CUANTO: La Ley No. 17 “Del Sistema de Condecoraciones y Títulos Honoríficos”, 

de 28 de junio de 1978, establece las normas generales del Sistema de Condecoraciones y 
Títulos Honoríficos de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 30 “De las Condecoraciones, Títulos Honorífi-
cos y Distinciones”, de 10 de diciembre de 1979, determina las condecoraciones, títulos 
honoríficos y distinciones que se integran al Sistema de Condecoraciones y Títulos Ho-
noríficos de la República de Cuba.

POR CUANTO: En el mes de junio de 2021 se conmemoran los 60 años de la crea-
ción del Ministerio del Interior, cuyos órganos han participado durante este período en 
la honrosa tarea de preservar la seguridad del Estado, el orden interior y la tranquilidad 
ciudadana, contando en sus filas con combatientes y trabajadores civiles que se han des-
tacado en el cumplimiento de las misiones asignadas, en virtud de una actitud ejemplar y 
consecuente con los principios revolucionarios.

POR CUANTO: El Ministro del Interior, de conformidad con lo establecido en la 
citada Ley No. 17, de 28 de junio de 1978, y el Decreto-Ley No. 30, de 10 de diciembre 
de 1979, ha propuesto la creación de la Medalla Conmemorativa “60 Aniversario del 
Ministerio del Interior” para, en ocasión de esta conmemoración, rendir merecido reco-
nocimiento a la actitud mantenida por sus fuerzas durante estos años.

POR TANTO: El Consejo de Estado, en el ejercicio de las atribuciones que le están conferidas 
en el inciso c) del Artículo 122 de la Constitución de la República de Cuba, y de conformidad 
con lo establecido en Artículo 30 de la Ley No. 17 “Del Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, ha adoptado el siguiente:
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DECRETO-LEY No. 32
Artículo 1. Crear la Medalla Conmemorativa “60 ANIVERSARIO DEL MINISTE-

RIO DEL INTERIOR”.
Artículo 2. Modificar el Artículo 6 del Decreto-Ley No. 30 “De las Condecoraciones, 

Títulos Honoríficos y Distinciones”, de 10 de diciembre de 1979, en el sentido de adicio-
narle un nuevo numeral, que será el 45, que expresa lo siguiente:

“45.1. MEDALLA CONMEMORATIVA “60 ANIVERSARIO DEL MINISTERIO 
DEL INTERIOR”, se otorga a los miembros del Ministerio del Interior que hayan man-
tenido una actitud ejemplar durante las misiones encomendadas en las diferentes espe-
cialidades del Organismo y contribuido a preservar la Seguridad del Estado y el Orden 
Interior, que en el año 2021 cumplan quince o más años de servicio, en el caso de los com-
batientes, y veinticinco o más laborados en el Organismo para los trabajadores civiles, 
así como a los pensionados que prestaron servicio durante veinticinco o más años y que 
mantengan en la vida civil una actitud consecuente con los principios revolucionarios.

2. El Ministro del Interior puede proponer que esta Medalla sea otorgada a otras perso-
nas, cubanas o extranjeras, no incluidas en el párrafo anterior, que acumulen méritos rele-
vantes en los servicios prestados al Ministerio del Interior o hayan contribuido de manera 
ejemplar a la preservación de la Seguridad del Estado, el Orden Interior y la tranquilidad 
ciudadana, o mantenido una actitud acorde con los principios de la Revolución”.

Artículo 3. Los requisitos para el otorgamiento de la Medalla que por el presente De-
creto-Ley se crea, la descripción de la insignia que la representa y los demás particulares, 
se determinan en el Reglamento que se establece como Anexo a esta disposición normati-
va, y también le son de aplicación las disposiciones de la Ley No. 17 de 1978.

Artículo 4. Modificar el Artículo 10, inciso ch), del Decreto-Ley No. 30 “De las Con-
decoraciones, Títulos Honoríficos y Distinciones”, de 10 de diciembre de 1979, en el 
sentido de intercalar, después de la Medalla Conmemorativa “60 ANIVERSARIO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS REVOLUCIONARIAS”, la Medalla Conmemorativa 
“60 ANIVERSARIO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR”.

Artículo 5. Modificar el inciso d) del Artículo 68, del Reglamento de la Ley No. 17 
“Del Sistema de Condecoraciones y Títulos Honoríficos”, de 28 de junio de 1978, en el 
sentido de intercalar después de la Medalla Conmemorativa “60 ANIVERSARIO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS REVOLUCIONARIAS”, la Medalla Conmemorativa 
“60 ANIVERSARIO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR”.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: El Ministro del Interior, en el ámbito de su competencia, queda facultado 

para dictar las disposiciones normativas que se requieran para la implementación de este 
Decreto-Ley.

SEGUNDA: Se derogan cuantas disposiciones legales y reglamentarias se opongan a 
lo dispuesto en el presente Decreto-Ley, el que comienza a regir a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los 22 días del mes de marzo de 2021, “Año 63 de la Revolución”.

Juan Esteban Lazo Hernández
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ANEXO
REGLAMENTO DE LA MEDALLA CONMEMORATIVA
“60 ANIVERSARIO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR”

Artículo 1. La Medalla Conmemorativa “60 ANIVERSARIO DEL MINISTERIO 
DEL INTERIOR” se otorga a: 

a) Combatientes en servicio militar activo que hayan mantenido una actitud ejem-
plar durante las misiones encomendadas en las diferentes especialidades del Or-
ganismo y contribuido a preservar la Seguridad del Estado y el Orden Interior, 
que en el año 2021 cumplan quince años o más de servicios;

b) trabajadores civiles que hayan mantenido una trayectoria laboral destacada, que en el 
año 2021 cumplan veinticinco años o más laborados en el Ministerio del Interior; y

c) combatientes pensionados que prestaron servicio durante veinticinco años o más y 
que mantengan en la vida civil una actitud consecuente con los principios revolucio-
narios.

Artículo 2.1. El Ministro del Interior puede proponer que esta Medalla sea otorgada a 
otras personas, cubanas o extranjeras, no incluidas en el párrafo anterior, que acumulen 
méritos relevantes en los servicios prestados al Ministerio del Interior o hayan contribui-
do de manera ejemplar al fortalecimiento de la preservación de la Seguridad del Estado, 
el Orden Interior y la tranquilidad ciudadana, entre ellas:

a) Fundadores del Ministerio del Interior que no cumplan con los requisitos del 
Artículo 1; y

b) miembros de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en servicio militar activo y a 
propuesta del Ministro de esta institución armada que, por el carácter de sus misio-
nes, estén estrechamente relacionados con las actividades que desarrolla el Minis-
terio del Interior.

2. Puede ser otorgada con carácter póstumo a aquellos que, reuniendo los requisitos, 
fallezcan durante el período de vigencia de la medalla. 

Artículo 3. Están facultados para proponer el otorgamiento de esta Medalla, el General 
de Ejército Raúl Castro Ruz, el Presidente de la República, el Presidente de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado, y el Ministro del Interior.

Artículo 4. La Medalla Conmemorativa “60 ANIVERSARIO DEL MINISTERIO 
DEL INTERIOR” se otorga hasta el 31 de diciembre de 2021.

Artículo 5. La Medalla Conmemorativa “60 ANIVERSARIO DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR” se confecciona en metal con baño de oro, es de forma circular, mide 32 milí-
metros de diámetro y 3 de espesor; tiene las características generales siguientes:

a) Su anverso tiene un bisel convexo de 1,5 milímetros de ancho, en el centro y a 
relieve, aparece la efigie del Che, en su descanso a la derecha el número 60, a la iz-
quierda la consigna “Hasta la Victoria Siempre” y en la parte superior de la insignia, 
en forma semicircular, la inscripción MINISTERIO DEL INTERIOR;

b) su reverso tiene un bisel plano de 4 milímetros de ancho, en el centro y a relieve el 
Escudo de la República de Cuba; en la parte superior y en forma de semicírculo la 
inscripción REPÚBLICA DE CUBA.

c) la insignia pende mediante una argolla de una cinta de moaré de forma pentagonal 
de 25 milímetros en cada lado, con franjas de colores verde olivo, azul, blanco, rojo y 
gris, subdivididas de derecha a izquierda de la forma siguiente: una franja verde 
olivo de 8 milímetros, una franja azul de 3 milímetros, una franja blanca de 3 milí-
metros, una franja roja de 3 milímetros y una franja gris de 8 milímetros de ancho 
cada una; la cinta en su reverso tiene un alfiler de seguridad; y
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d) el pasador que la representa tiene un alfiler de seguridad convexo y mide 25 milí-
metros de largo por 15 milímetros de alto, y está cubierto con una cinta moaré con 
las mismas franjas de colores y medidas que las del pentágono de donde pende la 
insignia; el pasador en su reverso tiene un alfiler de seguridad.

Artículo 6. Los condecorados con la Medalla Conmemorativa “60 ANIVERSARIO 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR” tienen los deberes y obligaciones siguientes:

a) Mantener una actitud ejemplar y consecuente con los principios revolucionarios; y
b) cumplir lo establecido en este Reglamento, en la Ley 17 “Del Sistema de Condeco-

raciones y Títulos Honoríficos”, de 28 de junio de 1978, y su Reglamento.
Artículo 7. A los condecorados con la Medalla Conmemorativa “60 ANIVERSARIO 

DEL MINISTERIO DEL INTERIOR” se les podrá privar el derecho a su uso cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Ser sancionado por un delito de los que hagan desmerecer en el concepto público;
b) observar de manera evidente una conducta incompatible con el honor de ostentar la 

condecoración; y
c) faltar a alguno de los deberes y obligaciones establecidos en este Reglamento, en 

la Ley No. 17 “Del Sistema de Condecoraciones y Títulos Honoríficos”, de 28 de 
junio de 1978, y su Reglamento.

Artículo 8. El uso de esta Medalla y su pasador se regula de la forma siguiente:
a) Los combatientes del Ministerio del Interior y miembros de las Fuerzas Armadas Revo-

lucionarias, de acuerdo con sus Reglamentos de Vestuario, los que se ajustan a lo dis-
puesto en el Reglamento de la Ley No. 17 “Del Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, de 28 de junio de 1978; y

b) A los restantes ciudadanos, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de la Ley No. 
17 “Del Sistema de Condecoraciones y Títulos Honoríficos”, de 28 de junio de 1978.

Artículo 9.1. En caso de fallecimiento del condecorado, la insignia y los documentos 
acreditativos de esta quedarán en poder, como recuerdo y sin derecho a su uso, de alguno 
de los familiares que se relacionan a continuación.

a) La viuda o viudo;
b) los hijos mayores de dieciséis años;
c) el padre o la madre; o
d) aquella otra persona que, por vínculos afectivos o familiares, sin que exista alguno 

de los anteriores, merezca mantener dicha insignia y documentos.
2. No obstante lo dispuesto con anterioridad, o cuando no existan los familiares antes 

mencionados, el Ministerio del Interior puede disponer que la insignia y los documentos 
acreditativos tengan otro destino a los efectos de su guarda y conservación.

________________

GOC-2021-495-O55

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular de la República de Cuba. 

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha considerado lo siguiente:
POR CUANTO: Durante el vigésimo cuarto período de sesiones de la Conferencia 

de los Estados Partes de la Convención sobre las Armas Químicas se decidió modificar 
la Lista 1 A del Anexo de la Convención sobre las Armas Químicas, con el objetivo de 
adicionar nuevas sustancias químicas tóxicas, por lo que se hace necesario actualizar la 
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Lista 1 del Anexo del Decreto-Ley No. 202 “Sobre la Prohibición del Desarrollo, la Produc-
ción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción”, de 24 
de diciembre de 1999.

POR TANTO: El Consejo de Estado, en el ejercicio de las atribuciones que le están 
conferidas en el Artículo 122, inciso c), de la Constitución de la República, ha adop tado 
el siguiente:

DECRETO-LEY No. 33
MODIFICATIVO DEL DECRETO-LEY No. 202 SOBRE LA PROHIBICIÓN 

DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL ALMACENAMIENTO  
Y EL EMPLEO DE ARMAS QUÍMICAS Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN,  

DE 24 DE DICIEMBRE DE 1999
ÚNICO: Modificar la Lista No. 1 del Anexo “LISTAS DE SUSTANCIAS QUÍMI-

CAS”, que forma parte integrante del Decreto-Ley No. 202, “Sobre la Prohibición del 
Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre 
su Destrucción”, de 24 de diciembre de 1999, en el sentido de adicionar nuevas sustancias 
químicas tóxicas, el que queda redactado de la forma siguiente:

Lista No. 1

A. Sustancias químicas tóxicas     No. del CAS

1) Alkil (metil, etil, propil (normal o isopropil))
fosfonofluoridatos de 0-alkilo (<C10, incluido el cicloalkilo).   
Ej.: Sarín: Metilfosfonofluoridato de 0-isopropilo   (107-44-8)
Somán: Metilfosfonofluoridato de 0-pinacolilo   (96-64-0) 

2) (N,N-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 
fosforamidocianidatos de 0-alkilo (<C10, incluido el cicloalkilo)  
Ej.: Tabún: N, N-dimetilfosforamidocianidato de 0-etilo  (77-81-6) 

3) S-2-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 
aminoetilalkil etil, etil, propil (normal o isopropil)) 
fosfonotiolatos de 0-alkilo (H o <C10, incluido el cicloalkilo)
y sales alkilatadas o protonadas correspondientes  
Ej.: VX: S-2-diisopropilaminoetilmetilfosfonotiolato de 0-etilo (50782-69-9)

4) Mostazas de azufre:  
Clorometilsulfuro de 2-cloroetil     (2625-76-5)
Gas mostaza: sulfuro de bis (2-cloroetilo)    (505-60-2)
Bis (2-cloroetiltio) metano      (63869-13-6)
Sesquimostaza: 1,2-bis (2-cloroetiltio) etano    (3563-36-8)
1,3-bis (2-cloroetiltio) propano normal    (63905-10-2)
1,4-bis (2-cloroetiltio) butano normal     (142868-93-7)
1,5-bis (2-cloroetiltio) pentano normal    (142868-94-8)
Bis (2-cloroetiltiometil) éter      (63918-90-1)
Mostaza O: bis (2-cloroetiltioetil) éter    (63918-89-8)
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5) Lewisitas  
Lewisita 1: 2-clorovinildicloroarsina     (541-25-3)
Lewisita 2: bis (2-clorovinil) cloroarsina    (40334-69-8)
Lewisita 3: tris (2-clorovinil) arsin     (40334-70-1)

6) Mostazas de nitrógeno:  
HN1: bis (2-cloroetil) etilamina     (538-07-8) 
HN2: bis (2-cloroetil) metilamina     (51-75-2)
HN3: tris (2-cloroetil) amina      (555-77-1)

7) Saxitoxina        (35523-89-8)

8) Ricina        (9009-86-3)

9) Fluoruros de P-alkil (H o ≤C10, incluido el cicloalkilo)
N-(1-(dialkil(≤C10, incluido el cicloalkilo)amino))
alkiliden (H o ≤C10, incluido el cicloalkilo) 
fosfonamídicos y sales alkilatadas o protonadas 
correspondientes  
Ej.: fluoruro de N-(1-(di-n-decilamino)-n-deciliden)-P- 
decilfosfonamídico       (2387495-99-8)
Metil-(1-(dietilamino)etiliden) fosfonamidofluoridato  (2387496-12-8)

10) O-alkil (H o ≤C10, incluido el cicloalkilo) N-(1-
(dialkil(≤C10, incluido el cicloalkilo)amino))alkiliden(H o 
≤C10, incluido el cicloalkilo) fosforamidofluoridatos y 
sales alkilatadas o protonadas correspondientes
Ej.: O-n-decilN-(1-(di-n-decilamino)-n-deciliden) 
fosforamidofluoridato       (2387496-00-4)
Metil-(1-(dietilamino)etiliden)fosfonamidofluoridato  (2387496-04-8)
Etil (1-(dietilamino)etiliden) fosforamidofluoridato   (2387496-06-0)

11) (Metil-(bis(dietilamino)metilen) fosfonamidofluoridato  (2387496-14-0)

12) Carbamatos (cuaternarios y bicuaternarios de dimetilcarbamoiloxipiridinas)

Cuaternarios de dimetilcarbamoiloxipiridinas:    

Dibromuro de 1-[N,N-dialkil(≤С10)-N-(n-(hidroxil, ciano, 
acetoxi)alkil(≤С10)) amonio]-n-[N-(3-dimetilcarbamoxi-
α-picolinil)-N,N-dialkil(≤С10)amonio]decano(n=1-8) 
Ej.: Dibromuro de 1-[N,N-dimetil-N-(2-hidroxi)etilamonio]
10-[N-(3-dimetilcarbamoxi-α-picolinil)-N, N-
dimetilamonio]decano      (77104-62-2)
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Bicuaternarios de dimetilcarbamoiloxipiridinas:   
Dibromuro de 1, n-bis[N-(3-dimetilcarbamoxi-α-picolil)-
N,N-dialkil(≤С10) amonio]-alcano-(2,(n-1)-diona) (n=2-12)  
Ej.: Dibromuro de 1,10-bis [N-(3-dimetilcarbamoxi-α-
picolil)-N-etil-N-metilamonio]decano-2,9-diona)   (77104-00-8)

Precursores 

13) Fosfonildifluoruros de alkilo (metilo, etilo, propilo 
(normal o isopropilo))  
Ej.: DF: metilfosfonildifluoruro     (676-99-3)

14) 0-2-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 
aminoetilalkil (metil, etil, propilo (normal o isopropil)) 
fosfonitos de 0-alkilo (H o <C10, incluido el cicloalkilo) 
y sales alkilatadas o protonadas correspondientes
Ej.: QL: 0-2-diisopropilaminoetilmetilfosfonito de 0-etilo  (57856-11-8)

15) Cloro Sarín: metilfosfonocloridato de 0-isopropilo  (1445-76-7)

16) Cloro Somán: metilfosfonocloridato de O-pinacolilo  (7040-57-5)

DISPOSICIÓN FINAL
ÚNICA: El presente Decreto-Ley entra en vigor a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la República de Cuba.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los 22 días del mes de marzo de 2021, “Año 63 de la Revolución”.

Juan Esteban Lazo Hernández

MINISTERIOS
______

CIENCIA, TECNOLOGÍA 
Y MEDIO AMBIENTE
GOC-2021-496-O55
RESOLUCIÓN 112/2021

POR CUANTO: El Decreto-Ley 17 “De la implementación del Proceso de Ordena-
miento Monetario”, de 24 de noviembre de 2020, dispone la unificación monetaria y 
cambiaria, así como que se retire de la circulación el peso convertible en el plazo de 180 
días contados a partir de su entrada en vigor.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 247, de 11 de julio de 2012, de la Ministra 
de Finanzas y Precios, se faculta a la Ministra de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 
para aprobar las tarifas en pesos cubanos, CUP, o pesos convertibles, CUC, relacionadas 
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con los servicios que brinda la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial, las que se apli-
can a  personas naturales y jurídicas, nacionales y  extranjeras, y se forman por el método 
de correlación con las que se aplican en el mercado internacional.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 344, de 14 de diciembre de 2020, de quien 
resuelve, se establecen las tarifas para los servicios que presta la Oficina Cubana de la 
Propiedad Industrial en moneda nacional a las personas naturales y jurídicas, nacionales y 
extranjeras, las que a partir del análisis e impacto en su aplicación, además de la práctica 
internacional relativa a la reducción de las tasas de los trámites de propiedad industrial a 
determinados actores del sistema, resulta pertinente dejar sin efecto la precitada Resolu-
ción 344/2020 y emitir la presente. 

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución que me ha sido conferida en el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Establecer las Tarifas que debe aplicar la Oficina Cubana de la Propiedad 

Industrial, en moneda nacional, a las personas naturales y jurídicas, nacionales y extran-
jeras, por la prestación de los servicios referidos en los anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, 
VIII y IX que se adjuntan a la presente, formando parte inseparable de la misma y que se 
relacionan a continuación:

a) Tarifas relativas a las indicaciones geográficas, Anexo I;
b) tarifas relativas a las marcas y otros signos distintivos, Anexo II;
c) tarifas relativas a las patentes de invención, Anexo III;
d) tarifas relativas a los dibujos y modelos industriales, Anexo IV;
e) tarifas relativas a los modelos de utilidad, Anexo V;
f) tarifas relativas a las variedades vegetales, Anexo VI;
g) tarifas relativas a los esquemas de trazado de circuitos integrados, Anexo VII;
h) tarifas comunes relativas a los trámites de las patentes de invención, modelos de uti-

lidad, dibujos o modelos industriales, esquemas de trazado de circuitos integrados y 
variedades vegetales, Anexo VIII; y

i) tarifas relativas a los servicios científico-tecnológicos especializados, Anexo IX.
SEGUNDO: Aplicar una reducción del cuarenta por ciento (40 %) a las tarifas de los 

trámites de las modalidades de Propiedad Industrial desde la presentación de la solicitud 
hasta la conclusión del procedimiento administrativo, cuando la solicitud la realice una 
persona natural o una universidad pública.

TERCERO: En el caso de las patentes de invención, modelos de utilidad, dibujos y 
modelos industriales, variedades vegetales y esquemas de trazado de circuitos integrados, 
además, se aplica una reducción del cincuenta por ciento (50 %) al pago, a partir de la 
tercera anualidad para el mantenimiento de los derechos, cuando la solicitud la realice una 
persona natural o una universidad pública.

CUARTO: Las personas naturales y las universidades públicas deben solicitar expre-
samente la reducción de las tarifas y acreditar su condición al momento de la presentación 
del trámite, por cualquier medio reconocido en Derecho.

QUINTO: Cuando varios solicitantes presenten conjuntamente un trámite ante la Ofi-
cina, cada uno debe justificar la condición de persona natural o universidad pública para 
obtener la reducción de tarifas; de no cumplir todos con esta condición la reducción no 
se aplica.

SEXTO: Cuando se solicite la anotación de la cesión de los derechos a favor de personas 
no comprendidas en la reducción de las tarifas, se debe abonar el porcentaje restante de la 
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tarifa vigente no cubierta inicialmente por el cedente para los trámites relativos a la presen-
tación de la solicitud, concesión del derecho y las anualidades, cuando corresponda.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
ÚNICA: A los trámites cuyos pagos se efectuaban en pesos cubanos CUP, que se rela-

cionan en el Anexo X de la presente Resolución, se les aplican las tarifas vigentes antes 
del primero de enero de 2021.

DISPOSICIÓN ESPECIAL
ÚNICA: Los trámites presentados a partir del primero de enero del presente año que 

cumplan con la condición que se establece en los apartados Segundo y Tercero, pueden 
ser objeto de reducción de las tarifas de acuerdo a lo regulado en el apartado Cuarto, según 
corresponda.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Dejar sin efecto la Resolución 344, de 14 de diciembre de 2020, de la Ministra 

de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.
SEGUNDA: La presente Resolución surte efectos legales a partir de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios.
NOTIFÍQUESE la presente a la Directora General de la Oficina Cubana de la Propie-

dad Industrial.
COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales, directores y jefes de de-

partamento del órgano central, delegados territoriales, presidentes de agencias, del grupo 
empresarial, directores generales de oficinas nacionales y del Archivo Nacional de la 
República de Cuba, y por intermedio de cada uno de ellos, a los centros e institutos que 
los integran, todos pertenecientes a este Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Am-
biente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Protocolo de Disposiciones Jurídicas de la Dirección 

Jurídica de este Ministerio. 
DADA en La Habana, a los 26 días del mes abril de 2021, “Año 63 de la Revolución”. 

                                                                                                             Elba Rosa Pérez Montoya
                                                                                                             Ministra

ANEXO I
TARIFAS RELATIVAS A LAS INDICACIONES GEOGRÁFICAS

Trámites relativos a las indicaciones geográficas UM Tarifa

Presentación de solicitud de registro de denominación de origen 
(incluye primer derecho de uso) U 7 200.00

Presentación de Observación U 1 200.00
Presentación de Oposición U 2 400.00
Presentación de pruebas U 2 040.00
Interposición de Recurso de Alzada U 3 600.00
Concesión de Registro de Denominación de Origen y/o de 
Derecho de Uso U   4 080.00
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Trámites relativos a las indicaciones geográficas UM Tarifa

Solicitud de Concesión de Derecho de Uso U   4 800.00
Renovación del Derecho de Uso U   8 640.00
Renovación del Derecho de Uso en plazo de gracia U 10 320.00
Nulidad, cancelación o revocación del Derecho de Uso U   6 000.00
Anotaciones de cambio en la persona del solicitante o titular U   2 400.00
Modificaciones U   1 800.00
Anotaciones de cambio de nombre o cambio de dirección U      840.00
Correcciones U   1 800.00
Certificación de una solicitud de registro o de concesión de 
derecho de uso de una denominación de origen y/o de un 
registro o derecho de uso concedido de una denominación de 
origen

U   1 920.00

Contestación de Requerimiento Oficial U   1 680.00
Solicitud de prórroga para contestación de Requerimiento 
Oficial U   1 200.00

Presentación de documentos no comprendidos en otras tarifas U   2 400.00
Copia simple de documentos (por cada hoja) U          3.00
Alegaciones del solicitante respecto a las observaciones u 
oposiciones U   2 040.00

Contestación a Rechazo Provisional en virtud del Arreglo de 
Lisboa U   3 600.00

Renuncia U Exenta

ANEXO II
TARIFAS RELATIVAS A LAS MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS

Trámites relativos a las marcas y otros signos distintivos UM Tarifa

Solicitud de registro de marca hasta 3 clases U 7 200.00
Adición por cada clase de productos y servicios en la 
solicitud de registro de marcas, a partir de la tercera clase U 2 400.00

Solicitud de registro de otros signos distintivos (nombre 
comercial, emblema empresarial, rótulo de establecimiento 
y lema comercial)

U 7 200.00

Reivindicación por cada prioridad U 1 200.00
Concesión del registro U 2 160.00
Solicitud de trámite acelerado (cuando el solicitante tiene 
intención de presentar un registro en el extranjero) U 2 400.00

Renovación del registro de marca hasta 3 clases U 7 200.00
Renovación del registro en plazo de gracia hasta 3 clases U 8 640.00
Renovación de registro por cada clase adicional a partir de 
la tercera clase U 2 400.00
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Trámites relativos a las marcas y otros signos distintivos UM Tarifa

Renovación de registro de otros signos distintivos (nombre 
comercial, emblema empresarial, rótulo de establecimiento 
y lema comercial)

U 7 200.00

Renovación del registro de otros signos distintivos (nombre 
comercial, emblema empresarial, rótulo de establecimiento 
y lema comercial) en plazo de gracia 

8 640.00

Solicitud de registro de marca colectiva hasta 3 clases U 8 400.00
Adición por cada clase de productos y servicios en la 
solicitud de registro de marca colectiva a partir de la 
tercera clase

U 2 400.00

Concesión del registro de marca colectiva U 2 160.00
Renovación del registro de marca colectiva hasta 3 clases U 8 400.00
Renovación del registro de marca colectiva en plazo de 
gracia hasta 3 clases U 9 840.00

Renovación de registro de marca colectiva por cada clase 
adicional a partir de la tercera clase U 2 400.00

Contestación de requerimiento oficial U 1 680.00
Solicitud de prórroga para contestación de requerimiento 
oficial U 1 200.00

Presentación de observación U 1 200.00
Presentación de oposición U 2 400.00
Desistimiento de oposición U 1 680.00
Presentación de pruebas U 2 040.00
Alegaciones del solicitante respecto a las observaciones u 
oposiciones U 2 040.00

Interposición de Recurso de Alzada U 3 600.00
Contestación a Rechazo Provisional en virtud del Arreglo 
o Protocolo de Madrid  U 3 600.00

Solicitud de restablecimiento de los derechos U 6 000.00
División de la solicitud o del registro U 1 360.00
Solicitud de nulidad, cancelación o caducidad de un 
registro U 4 800.00

Renuncia a la solicitud o al registro U Exenta
Solicitud de conciliación a instancia de parte U 2 400.00
Anotación de cambios en la persona del solicitante o titular U 1 920.00
Solicitud de cancelación de anotación de cambio en la 
persona del solicitante o titular U 2 400.00

Anotación de licencia U 1 920.00
Solicitud de anotación de cancelación de licencia U 1 920.00
Anotación de cambio de nombre o dirección U    840.00
Modificaciones o correcciones U 1 800.00
Consulta de expedientes U 1 680.00
Búsqueda de marcas, otros signos distintivos e indicaciones 
geográficas U 1 200.00
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Trámites relativos a las marcas y otros signos distintivos UM Tarifa

Búsqueda especial de marcas, otros signos distintivos e 
indicaciones geográficas por país, titular, denominación, 
producto, servicio y clase

U 2 400.00

Búsqueda de identidad para registro de nombre de dominio U    480.00
Certificación simple U    960.00
Certificación especial U 1 920.00
Copia simple de documentos (por cada hoja) U        3.00
Presentación de otros documentos U 2 400.00
Reivindicación de transformación de Registro Internacional 
en una solicitud nacional U 1 200.00

Sustitución de un registro nacional por un Registro 
Internacional U 2 040.00

Certificación de la solicitud internacional como Oficina de 
Origen U 1 920.00

ANEXO III
TARIFAS RELATIVAS A LAS PATENTES DE INVENCIÓN

Trámites relativos a las patentes de invención UM Tarifa

Solicitud de Patente de Invención en formato papel 
[Incluye el pago de la primera anualidad ($ 1 200.00) y segunda 
anualidad ($ 2 400.00) en la fecha de presentación]

U 11 040.00

Cada reivindicación independiente en la solicitud de patente a
partir de la segunda reivindicación independiente U   1 920.00

Por cada reivindicación múltiple dependiente en la solicitud de 
patente U   2 400.00

Por cada grupo de hasta 10 reivindicaciones dependientes en la 
solicitud de patente U   1 920.00

Por cada hoja de la solicitud que exceda de las primeras 30 
páginas U     120.00

Concesión de Certificado de Patente de Invención U   4 800.00
Presentación de solicitud divisional U   8 400.00
Anualidades de mantenimiento del derecho de Patente de Invención
TERCERA U   4 800.00
CUARTA U   6 000.00
QUINTA U   7 200.00
SEXTA U   8 400.00
SÉPTIMA U   9 600.00
OCTAVA U 10 800.00
NOVENA U 12 000.00
DÉCIMA U 13 200.00
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Trámites relativos a las patentes de invención UM Tarifa

UNDÉCIMA U 14 400.00
DUODÉCIMA U 15 600.00
DECIMOTERCERA U 16 800.00
DECIMOCUARTA U 18 000.00
DECIMOQUINTA U 19 200.00
DECIMOSEXTA U 21 600.00
DECIMOSÉPTIMA U 24 000.00
DECIMOCTAVA U 26 400.00
DECIMONOVENA U 28 800.00
VIGÉSIMA U 31 200.00

ANEXO IV
TARIFAS RELATIVAS A LOS DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALES

Trámites relativos a los Dibujos y Modelos Industriales UM Tarifa

Presentación de la solicitud de registro de Dibujo o Modelo 
Industrial
[Incluye el pago de la primera anualidad ($ 960.00) y segunda 
anualidad ($ 1 200.00) en la fecha de presentación]

U 4 800.00

Por cada dibujo o modelo adicional al primer contenido en la 
solicitud U    480.00

Solicitud para extender el plazo de publicación U 2 400.00
Concesión de Certificado de Registro de Dibujo o Modelo 
Industrial U 4 800.00

Divisional de Dibujo o Modelo Industrial U 3 600.00
Anualidades de mantenimiento del derecho sobre el registro de Dibujo o Modelo 
Industrial 
TERCERA U 1 440.00
CUARTA U 1 440.00
QUINTA U 1 440.00
SEXTA U 2 400.00
SÉPTIMA U 2 400.00
OCTAVA U 2 400.00
NOVENA U 2 400.00
DÉCIMA U 2 400.00

ANEXO V
TARIFAS RELATIVAS A LOS MODELOS DE UTILIDAD

Trámites relativos a los modelos de utilidad UM Tarifa

Presentación de solicitud de registro de Modelo de Utilidad
[Incluye el pago de la primera anualidad ($ 1 200.00) y segunda 
anualidad ($ 2 400.00) en la fecha de presentación]

U   8 400.00
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Trámites relativos a los modelos de utilidad UM Tarifa

Por cada grupo de hasta cinco reivindicaciones U   1 920.00
Concesión de Certificado de Registro de Modelo de Utilidad U   3 600.00
Anualidades de mantenimiento del derecho sobre el registro de Modelo de Utilidad
TERCERA U   3 600.00
CUARTA U   4 800.00
QUINTA U   6 000.00
SEXTA U   7 200.00
SÉPTIMA U   8 400.00
OCTAVA U   9 600.00
NOVENA U 10 800.00
DÉCIMA U 12 000.00
Por cada hoja de la solicitud que exceda las primeras 30 U     120.00
Divisional de Modelo de Utilidad U   5 760.00

ANEXO VI
TARIFAS RELATIVAS A LAS VARIEDADES VEGETALES

Trámites relativos a las variedades vegetales UM Tarifa

Solicitud de derecho de obtentor solamente en formato papel
[Incluye el pago de la primera anualidad ($ 1 200.00) y segunda 
anualidad ($ 2 400.00) en la fecha de presentación]

U  10 800.00

Traslado de la documentación de la solicitud a una institución 
especializada nacional U      720.00

Concesión de Certificado de Obtención Vegetal U   2 400.00
Anualidades de mantenimiento del derecho de obtentor
TERCERA U   4 560.00
CUARTA U   5 280.00
QUINTA U   6 000.00
SEXTA U   6 780.00
SÉPTIMA U   7 440.00
OCTAVA U   8 160.00
NOVENA U   8 880.00
DÉCIMA U   9 600.00
UNDÉCIMA U 10 320.00
DUODÉCIMA U 11 040.00
DECIMOTERCERA U 11 760.00
DECIMOCUARTA U 12 480.00
DECIMOQUINTA U 13 200.00
DECIMOSEXTA U 13 920.00
DECIMOSÉPTIMA U 14 640.00
DECIMOCTAVA U 15 360.00
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ANEXO VII
TARIFAS RELATIVAS A LOS ESQUEMAS DE TRAZADO

DE CIRCUITOS INTEGRADOS

Trámites relativos a los Esquemas de Trazado de Circuitos 
Integrados UM Tarifa

Presentación de la solicitud de registro de Esquema de 
Trazado de Circuitos Integrados [Incluye el pago de la primera 
anualidad ($ 1 200.00) y segunda anualidad ($ 2 400.00) en la 
fecha de presentación]

U   7 200.00

Anualidades de mantenimiento del derecho sobre el registro de Esquema de 
Trazado de Circuitos Integrados
TERCERA U   3 600.00
CUARTA U   4 800.00
QUINTA U   6 000.00
SEXTA U   7 200.00
SÉPTIMA U   8 400.00
OCTAVA U   9 600.00
NOVENA U 10 800.00
DÉCIMA U 12 000.00
Pago de concesión U   3 600.00
Presentación de solicitud divisional U   4 560.00

ANEXO VIII
TARIFAS COMUNES RELATIVAS A TRÁMITES DE INVENCIÓN,

MODELO DE UTILIDAD, DIBUJO O MODELO INDUSTRIAL,
ESQUEMA DE TRAZADO DE CIRCUITOS INTEGRADOS,

VARIEDADES VEGETALES

Trámites comunes relativos a patentes de invención, 
modelo de utilidad, dibujo o modelo industrial, 
esquema de trazado de circuitos integrados, 
variedades vegetales

UM Tarifa

Solicitudes en formato papel y electrónico U
1 200.00 menos que 
la tarifa establecida 
para cada modalidad

Reivindicación por cada prioridad U 1 200.00
Respuesta a requerimiento oficial U 2 040.00
Solicitud de prórroga para responder requerimiento U 1 680.00
Conversión de una modalidad a otra U 3 600.00

Pago en plazo de gracia de las anualidades U

Doble de lo 
establecido en el 

pago de la anualidad 
que corresponda
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Trámites comunes relativos a patentes de invención, 
modelo de utilidad, dibujo o modelo industrial, 
esquema de trazado de circuitos integrados, 
variedades vegetales

UM Tarifa

Solicitud de cancelación U 4 800.00
Solicitud de nulidad U 6 000.00
Anotación de cambio de nombre y de domicilio de los 
solicitantes y/o titulares U 1 680.00

Anotación de cambios en la persona de los solicitantes 
y/o titulares U 2 880.00

Anotación de licencias U 3 600.00
Solicitud de anotación de cancelación de licencia U 3 600.00
Anotación de derecho de usuario anterior U 7 200.00
Presentación de oposición U 4 800.00
Presentación de alegaciones del solicitante U 2 040.00
Interposición de Recurso de Alzada U 4 800.00
Solicitud de licencia obligatoria U 2 400.00
Presentación de otros documentos U 2 400.00
Solicitud de Certificación de prioridad U 2 400.00
Solicitud de Certificación U 1 200.00
Modificación o corrección de errores U 2 400.00
Modificaciones de contenido U 3 600.00
Solicitud de Restablecimiento de derechos U 7 200.00
Búsqueda de infracción de derechos (por cada objeto) U 3 600.00
Búsqueda especializada (por cada objeto) U 7 200.00
Búsqueda de Libertad de Acción U 7 200.00
Copia de documentos (por cada hoja) U      24.00

ANEXO IX
TARIFAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS

CIENTÍFICO-TECNOLÓGICOS ESPECIALIZADOS

Servicios científico-tecnológicos especializados UM Tarifa

Elaboración de dictamen sobre propiedad industrial en 
los negocios jurídicos I U 1 480.00

Elaboración de dictamen sobre propiedad industrial en 
los negocios jurídicos II U 3 320.00

Elaboración de dictamen sobre propiedad industrial en 
los negocios jurídicos III U 6 300.00

Asesoramiento de propiedad industrial en los negocios 
jurídicos U 30.00 (por cada 

horas – asesor)

Taller Especializado de Propiedad Industrial U   772.00 (por 
matrícula)

Búsqueda de información tecnológica U    840.00
Informe tecnológico de patentes U 3 300.00
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Servicios científico-tecnológicos especializados UM Tarifa

Creación de denominaciones de signos distintivos U 2 695.00
Búsqueda retrospectiva de las modalidades de la propiedad 
industrial I U 1 100.00

Búsqueda retrospectiva de las modalidades de la propiedad 
industrial II U 1 320.00

Búsqueda retrospectiva de las modalidades de la propiedad 
industrial III U 1 450.00

Alertas tecnológicas U    480.00

ANEXO X
TRÁMITES A LOS QUE SE LES APLICAN LAS TARIFAS VIGENTES  

EN EL AÑO 2020

Trámites relativos a las marcas y otros signos distintivos
Contestación y solicitud de prórroga para contestación de requerimientos oficiales con 
motivo del examen formal o sustantivo, así como los trámites cuya presentación obedezca 
a la contestación de estos requerimientos oficiales, correspondientes a solicitudes de 
registro que están en trámite y fueron presentadas hasta el 30 de diciembre de 2019.
Contestación y solicitud de prórroga para contestación de requerimientos oficiales, así 
como los trámites cuya presentación obedezca a la contestación de estos requerimientos 
oficiales impuestos en ocasión del examen de forma de solicitudes de registro 
presentadas en el año 2020.
Contestación y solicitud de prórroga para contestación de requerimientos oficiales, así 
como los trámites cuya presentación obedezca a la contestación de estos requerimientos 
oficiales, correspondientes a solicitudes de anotación de cambio en la persona del 
solicitante o titular, licencias de uso, cambio de nombre, cambio de dirección y 
solicitudes de modificación, corrección de error y renovación presentadas hasta el 30 
de diciembre de 2020.
Concesión de registro de las solicitudes presentadas hasta el 30 de diciembre de 2019.
Alegaciones del solicitante respecto de las observaciones y oposiciones de las solicitudes 
de registro publicadas hasta el 30 de diciembre de 2020.
Las solicitudes de renovación de registro cuyos plazos de presentación, ordinario o de 
gracia, iniciaron o concluyeron en el año 2020.
Solicitudes de registro de marcas y otros signos distintivos cuya presentación obedezca 
a una solicitud de búsqueda de interferencia presentada en el año 2020 y el informe lo 
recibe el solicitante en el año 2021.

Trámites relativos a las Patentes de Invención
Concesión de Certificado de Patente de invención de las resoluciones emitidas hasta el 
30 de diciembre de 2020.
Respuesta a requerimiento oficial emitido hasta el 30 de diciembre de 2020.
Solicitud de prórroga para respuesta a requerimiento oficial emitido hasta el 30 de 
diciembre de 2020.
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Trámites cuya presentación obedezca a la respuesta a requerimiento oficial emitido 
hasta el 30 de diciembre de 2020.

Trámites relativos a los Dibujos y Modelos industriales
Concesión de Certificado de Registro de Dibujo y Modelo Industrial presentados en los 
años 2018 y 2019.
Respuesta a requerimiento oficial emitido hasta el 30 de diciembre de 2020.
Solicitud de prórroga para respuesta a requerimiento oficial emitido hasta el 30 de 
diciembre de 2020.
Trámites cuya presentación obedezca a la respuesta a requerimiento oficial emitido 
hasta el 30 de diciembre de 2020.

Trámites relativos a los Modelos de Utilidad
Concesión de Certificado de Registro de Modelos de Utilidad presentados en el año 
2018.
Respuesta a requerimiento oficial emitido hasta el 30 de diciembre de 2020.
Solicitud de prórroga para respuesta a requerimiento oficial emitido hasta el 30 de 
diciembre de 2020.
Trámites cuya presentación obedezca a la respuesta a requerimiento oficial emitido 
hasta el 30 de diciembre de 2020.

________________

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2021-497-O55
RESOLUCIÓN 85/2021

POR CUANTO: Mediante la Resolución 50, dictada por el que resuelve el 3 de marzo 
de 2014, se aprobó el Reglamento General sobre la actividad de importación y exporta-
ción, que establece los principios y normas básicas que vienen obligadas a cumplir las 
entidades facultadas a realizar actividades de importación y exportación de mercancías. 

POR CUANTO: La experiencia práctica obtenida durante la implementación del 
citado Reglamento aconseja su modificación, a efectos de garantizar un adecuado orde-
namiento de la actividad de comercio exterior que realizan las entidades facultadas para 
ello, para atemperarlo a las actuales condiciones del país.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO 
PRIMERO: Aprobar la siguiente: 
METODOLOGÍA GENERAL PARA REALIZAR LAS OPERACIONES  

DE COMERCIO EXTERIOR DE MERCANCÍAS
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. La Metodología general para realizar las operaciones de comercio exterior 

de mercancías, en lo adelante la Metodología, tiene como objeto establecer las normas 
básicas que vienen obligadas a cumplir las entidades facultadas a realizar actividades de 
importación y exportación de mercancías. 
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Artículo 2. A efectos de la presente Metodología, se entiende por entidades aquellas 
que realizan actividades de importación y exportación de mercancías, inscriptas en el Re-
gistro Nacional de Exportadores e Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, excepto las empresas de capital totalmente extranjero. 

CAPÍTULO II
DEL OTORGAMIENTO DE FACULTADES

Artículo 3. El trámite de concesión y cancelación de facultades permanentes, tempora-
les o eventuales para realizar actividades de comercio exterior, así como el otorgamiento, 
ajuste, modificación y cancelación de nomenclaturas de mercancías de exportación e im-
portación, y para el otorgamiento de permisos eventuales de importación y exportación 
de mercancías, se rige por las normas legales emitidas por el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera.

Artículo 4. Las entidades gestionan cualquier otra autorización específica para la ex-
portación e importación de mercancías con otro organismo, institución o autoridad regu-
ladora del país, cumplen los requisitos establecidos por estas y por la de los mercados de 
destino de las mercancías, e incorporan en los contratos de compraventa internacional los 
requisitos técnicos que establezcan dichas autoridades.

CAPÍTULO III
DE LA INTELIGENCIA COMERCIAL

Artículo 5. Las entidades cuentan con un área organizativa o personal designada por 
el jefe de estas, independiente del área comercial, responsabilizada con el sistema de 
Inteligencia Comercial, a efectos de garantizar el sistema de información y las técnicas 
necesarias para la adopción de decisiones en la gestión comercial de las entidades. 

Artículo 6.1. El área organizativa o personal responsabilizada con el sistema de Inteli-
gencia Comercial tiene las facultades que a continuación se relacionan:  

a) Diseño y funcionamiento de la base técnica, normativa y del sistema de informa-
ción propio de la actividad, a incluir en el subsistema de información estadística 
complementaria o sistema de información institucional de la entidad, según corres-
ponda; 

b) conformación y actualización de la cartera de proveedores y clientes extranjeros y 
principales comercializadores de los productos a nivel mundial;

c) localización de nuevos proveedores o clientes extranjeros;
d) evaluación de las características de los posibles mercados de exportación para ga-

rantizar la fluidez de las operaciones;
e) ejecución, control y conservación de investigaciones y estudios de mercados, y de 

la información comercial y técnica de los productos;
f) suscripción a las fuentes informativas nacionales y extranjeras, pagadas o no;
g) evaluación de los proveedores y clientes extranjeros de la entidad;
h) distribución selectiva de la información comercial, hacia dentro y fuera de las enti-

dades, mediante los medios que considere oportuno;
i) evaluación de la utilización de los acuerdos comerciales bilaterales, regionales o 

multilaterales sobre preferencias arancelarias y medidas no arancelarias firmados, 
que se encuentren en vigor para Cuba;

j) evaluación de la información sobre posibles afectaciones por las medidas del bloqueo 
económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos de América a 
Cuba; y
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k) evaluación de riesgos, debilidades y amenazas que representan para las entidades, 
las actividades de lavado de activos y sus delitos precedentes, financiamiento al 
terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva. 

2. El área organizativa o personal responsabilizada con el sistema de Inteligencia Co-
mercial, adicionalmente y de conjunto con el área de importaciones y exportaciones, eva-
lúa el comportamiento de la demanda anual de sus principales mercancías de importación y 
exportación, a través de las adquisiciones y ventas previas realizadas, respectivamente, y se 
informa, además, de iguales o similares que realicen distintas entidades, lo que sirve de 
base para  proyectar, con la debida antelación, las actualizaciones que correspondan para 
la elaboración de propuestas de acciones, solicitudes investigativas o cualquier otro tipo 
de indagación que facilite la más adecuada ejecución de las importaciones y las exporta-
ciones que la entidad requiera. 

Artículo 7.1. Las bases técnicas, normativas y el sistema de información de las entida-
des contienen, entre otros aspectos, los que a continuación se relacionan: 

a) Estructura empresarial de los proveedores y clientes extranjeros y principales co-
mercializadores de los productos a nivel mundial; 

b) historial de productos, proveedores y clientes extranjeros; 
c) información técnica asociada a los productos que tienen aprobadas las entidades; 
d) serie histórica de precios por productos y zonas geográficas; 
e) relación de los contratos suscritos con los proveedores y clientes extranjeros, y los 

datos de interés que se consideren; 
f) relación por proveedores y clientes extranjeros, de los sistemas de gestión imple-

mentados en los procesos productivos, certificaciones relacionadas con el producto, 
no conformidades detectadas en las operaciones comerciales u otros de similar na-
turaleza que avalen la calidad en la cadena de valor de importación y exportación; 

g) estadísticas de las cifras de las exportaciones e importaciones, por productos y mer-
cados;  

h) información sobre la transportación de mercancías, niveles de fletes, envases, embalajes 
y formas de manipulación óptimas y comunes, según la naturaleza de productos que 
exporte o importe, condiciones de temperatura u otros parámetros físico-químicos 
que deban cumplirse durante la transportación marítima o aérea de estos y su alma-
cenamiento; y

i) regulaciones específicas aplicables a los productos a exportar o importar.  
2. Las entidades deben tener en cuenta, para la conformación de las bases técnicas y 

del sistema de información, entre otras, la información comercial, financiera y técnica 
proveniente de publicaciones especializadas sobre operaciones bursátiles y desarrollo tec-
nológico, recibidas de las misiones estatales cubanas en el exterior, de las embajadas y ofici-
nas económicas de otros países con representación en Cuba, de las Cámaras de Comercio, 
de los sitios de internet, donde publican información los distintos organismos regionales e 
internacionales, y estudios e investigaciones de mercado realizados.

3. Las entidades satisfacen los requerimientos de información establecidos por el Mi-
nisterio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera sobre la importación y exporta-
ción de mercancías, en cumplimiento de los principios de organización y funcionamiento 
del Sistema de Información del Gobierno.

Artículo 8.1. Las entidades cuentan con una cartera de proveedores y clientes extran-
jeros, aprobada por el órgano de dirección de la misma y elaborada sobre la base de las 
indicaciones que a continuación se relacionan: 
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a) Ser conformada por compañías que producen, distribuyen o compran las mercan-
cías que comercializan las entidades, hayan tenido o no vínculo contractual con 
las mismas; 

b) habilitar por cada compañía extranjera que la integre un expediente en formato im-
preso, digital o electrónico que contenga al momento de su conformación: 

i. copia del documento constitutivo de la compañía y documentación que acredi-
te su existencia legal; esta última con no más de un año de expedida; y 

ii. avales bancarios de los proveedores o clientes extranjeros, que evidencien las 
cuentas de que disponen. 

c) seleccionar las compañías de conformidad con los aspectos que a continuación se 
consignan: 

i. En el caso de los proveedores, que estos sean preferiblemente productores, 
distribuidores oficiales del productor o intermediarios reconocidos en el sector;

ii. en el caso de los clientes extranjeros, que estos tengan preferiblemente acceso 
y dominio de los canales de distribución del producto o sectores de interés;

iii. años de constitución de las compañías;
iv. solvencia de las compañías, avalada por reportes financieros de instituciones 

autorizadas; y
v. correspondencia entre la solvencia de las compañías y la magnitud del negocio 

que se pretenda concertar.
2. Las entidades, cuando reconozcan una presencia demostrada de las compañías ex-

tranjeras en el mercado, valoran la conveniencia de interesar solamente, para el trámite 
de incorporación del proveedor o cliente extranjero a su cartera de proveedores y clientes 
extranjeros, el documento constitutivo de la compañía y los avales bancarios que eviden-
cien las cuentas de que dispone.   

3. Ante eventuales dudas sobre la existencia legal de la compañía, se interesan los do-
cumentos protocolizados y legalizados. 

4. En los países donde no sea posible obtener los documentos que evidencian la exis-
tencia legal de la compañía con no más de un año de expedidos, se gestionan otros docu-
mentos que así lo demuestren, acorde a la legislación del país.

Artículo 9.1. Las entidades pueden interesar de la Dirección de Planificación y Análi-
sis de Estadísticas del Ministerio del Comercio Exterior, de la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba o de otra empresa importadora o exportadora, copia de la documenta-
ción de que esta dispone sobre las compañías extrajeras.

2. En caso que el documento que evidencia la existencia legal de la compañía no tenga 
más de un año de expedido, la documentación antes referida puede ser considerada a los 
efectos del análisis que realizan las entidades para la incorporación de compañías extran-
jeras a su cartera de proveedores o clientes.

3. Las entidades que exporten o importen mercancías iguales o similares deben inter-
cambiar informaciones referidas a sus operaciones comerciales, con la finalidad de alcan-
zar mayor eficiencia en la actividad de comercio exterior, siempre que ello resulte posible 
acorde a las obligaciones contraídas. 

Artículo 10.1. Luego de aprobada la inclusión de la compañía extranjera como parte de 
su cartera de proveedores o de clientes extranjeros, la entidad solicita a la Dirección de Pla-
nificación y Análisis de Estadísticas del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
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Extranjera el código correspondiente, para lo que le presenta en formato digital, mediante 
correo electrónico u otra vía, solo en los casos excepcionales que se requiera, los docu-
mentos siguientes:

a) Solicitud del código, suscrita por el jefe de la entidad, donde se certifique que la 
compañía extranjera se encuentra en la cartera de proveedores o de clientes extran-
jeros; 

b) copia del documento que evidencia la existencia legal de la compañía; y
c) ficha del proveedor o cliente extranjero elaborada por la entidad.
2. La Dirección de Planificación y Análisis de Estadísticas del Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera debe otorgar el código en el plazo de siete días hábiles 
después de recibidos los documentos correspondientes.

3. Ante circunstancias particulares se otorga un código temporal por tres meses, para 
lo cual la entidad envía a la Dirección de Planificación y Análisis de Estadísticas del Mi-
nisterio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera la documentación perteneciente a 
la compañía extranjera que permita identificar su denominación social, domicilio social y 
país, a través del correo electrónico. 

4. Si al término de dicho período la entidad considera la incorporación definitiva de la 
compañía a su cartera de proveedores o clientes extranjeros, debe presentar los documentos 
indicados en los apartados anteriores, vía correo electrónico, a la Dirección de Planificación y 
Análisis de Estadísticas del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera; de lo 
contrario, al transcurrir los tres meses, se elimina automáticamente el código temporal sin 
consulta previa a la entidad. 

Artículo 11.1. Las entidades, como parte de su gestión, mantienen un seguimiento 
sobre sus proveedores y clientes extranjeros y realizan una valoración de los mismos, de 
manera periódica, a fin de evaluar su desempeño, para lo cual prestan especial atención a 
las modificaciones estructurales, accionariales, de capital y dirección; así como cambios 
en el estado financiero de los mismos. 

2. Como resultado de la valoración realizada, las entidades, pueden interesar la actua-
lización de los documentos que obran en el expediente de cada compañía y solicitar la 
legalización y protocolización de estos, de resultar necesario. 

CAPÍTULO IV
DE LA IMPORTACIÓN

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones generales

Artículo 12. El objetivo fundamental de las entidades al realizar actividades de importa-
ción es garantizar los recursos necesarios que demande la economía nacional en condiciones 
que resulten económicamente ventajosas y con la inmediatez requerida, en corresponden-
cia con el destino de las mercancías, la calidad exigida, la garantía y los servicios de pos-
venta; para lo cual deben poner en práctica, entre otras, las siguientes acciones: 

a) Aprovechar las ventajas económicas de la concentración de compras de mercancías 
mediante:
i. la concentración interna de las compras de similares mercancías presentadas, en 

cualquier momento, por el mismo o diferente cliente nacional; y
ii. la concentración de las compras de las necesidades del país que se autoricen a 

la entidad importadora y que sirvan de base para la firma de acuerdos a media-
no y largo plazo, siempre que redunden en ventajas económicas expresadas en 
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precios preferenciales, descuentos por cantidades, así como el correspondiente 
aseguramiento de las entregas de manera oportuna y con la calidad requerida.

b) eliminar o reducir pagos adelantados durante la concertación de los contratos que 
amparen operaciones de importación de mercancías en correspondencia con las 
normas e indicaciones vigentes para las operaciones financieras con el exterior, 
emitidas por el Banco Central de Cuba; 

c) promover la concertación de contratos con proveedores seleccionados, preferente-
mente productores o comercializadores especializados, dirigidos a obtener mercan-
cías y servicios asociados a estas, en los casos que resulte necesario; 

d) efectuar las operaciones bajo las condiciones de competitividad y de transportación 
más ventajosas; y

e) tener en cuenta en la selección de la oferta las exenciones o preferencias arance-
larias y medidas no arancelarias resultantes de acuerdos bilaterales, regionales o 
multilaterales de los que Cuba forma parte.

Artículo 13.1. Las entidades elaboran la Política de Gestión de Importaciones en la 
que se incluyen los aspectos generales y específicos que correspondan para las familias 
de mercancías que importa la entidad, sobre la base de las demandas y requerimientos 
presentados por sus clientes nacionales en años anteriores y según el plan económico 
aprobado y sus prioridades, teniendo en cuenta los proveedores que conforman la cartera 
por mercancías.

2. La Política de Gestión de Importaciones se aprueba por el órgano de dirección de las 
entidades y se actualiza anualmente.

3. Esta política constituye la base de la gestión comercial de la entidad e integra sus 
actividades de mercadeo, comercial, financiera, logística y contable con vistas a satisfa-
cer las necesidades de sus clientes nacionales con la calidad requerida, cantidad y fecha 
solicitada, en condiciones de transportación y seguro óptimas, y a los mejores precios 
posibles, estableciendo las directivas de negociación. 

Artículo 14. Las entidades deben rechazar las mercancías que le sean consignadas que 
no hayan sido contratadas por ellas y, en estos casos, no efectúan endoso de conocimien-
tos de embarque o guías aéreas a favor de terceros e informan de ello a la Aduana General 
de la República, al operador portuario y a las instituciones que correspondan. 

Artículo 15. Las entidades acuerdan con sus clientes nacionales los plazos requeridos 
para presentar las solicitudes de importación, en formato digital, impreso o electrónico, 
en función del tipo de mercancía a contratar, y los posibles orígenes y vías de transporta-
ción existentes, a fin de garantizar la entrega de estas en el tiempo requerido y, en corres-
pondencia con las condiciones particulares de cada solicitud de importación, acuerdan, 
además, el término para la aceptación o no de las mismas y los aspectos que deben con-
tener, tales como: 

a) Descripción de la mercancía, unidad de medida y cantidad; 
b) especificaciones, normas técnicas y de calidad; 
c) fechas de entrega, donde debe tenerse en cuenta que las solicitudes de importación 

destinadas a inversiones deben contener la secuencia requerida, de conformidad 
con el cronograma de ejecución de las inversiones;

d) presupuesto disponible para la operación, términos financieros y forma de pago; 
e) tipos de envases y embalajes requeridos, temperaturas u otros parámetros físicos 

para la transportación; e
f) información sobre si la mercancía a contratar está destinada a procesos inversionis-

tas, productivos o de otra índole, que ameriten la conservación del expediente de la 
operación comercial por tiempo superior al establecido por la presente Metodología. 
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SECCIÓN SEGUNDA
De la concurrencia

Artículo 16. Las entidades son responsables de la ejecución del proceso de solicitud o 
realización de ofertas, su análisis y selección, en lo que corresponda, así como de la elabo-
ración del pliego de concurrencia y del análisis de precios de las mercancías acorde a las 
normas legales emitidas por el Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera a tales efectos.

SECCIÓN TERCERA
De la autorización para la contratación de productos de importación

Artículo 17. Constituye requisito para la concertación de contratos para la importación 
de mercancías que el valor de los suministros correspondientes a los mismos se encuentre 
incluido en los presupuestos aprobados para estos, incluyendo el seguro y todos los gas-
tos relacionados con la transportación, inspección, manipulación, habilitación y otros, si 
correspondiere, hasta que se produzca la entrega al cliente nacional.

Artículo 18. Las aprobaciones de los fondos requeridos para el pago de los contratos para la 
importación de mercancías es responsabilidad del titular del presupuesto en divisas o del jefe 
de la entidad que financia la operación, tomando en consideración la disponibilidad de 
efectivo, los créditos y compromisos de pagos asumidos, de manera que puedan cumplir 
con sus obligaciones; solo a partir de la aprobación, las entidades conciertan los contratos 
que amparen operaciones de importación de mercancías con los proveedores. 

CAPÍTULO V
DE LA EXPORTACIÓN

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones generales

Artículo 19. El propósito fundamental de las entidades que realizan actividades de ex-
portación de mercancías es garantizar su comercialización al cliente extranjero, con los re-
quisitos técnicos y de calidad requeridos; lograr el posicionamiento adecuado de las mismas 
en los mercados externos; así como trabajar, de conjunto con el productor nacional, en 
la variedad de la oferta exportable del país para lograr la diversificación de mercancías y 
mercados. 

Artículo 20.1. Para lograr sus objetivos, las entidades elaboran la Estrategia de Expor-
taciones de las mercancías que comercializan, en lo adelante denominada la Estrategia, 
en la que se detallan los principales objetivos cuantitativos y cualitativos que se proponen 
alcanzar entre tres a cinco años; así como las acciones a acometer para su cumplimiento.  

2. En la Estrategia se incluyen, entre otros, los aspectos siguientes:
a) Presentación de la entidad:

i. nombre y datos generales, objeto social, misión y visión;
ii. relación y descripción de las mercancías que exporta; y
iii. descripción de las mercancías que están en etapa de fomento, desarrollo o con-

solidación. 
b) diagnóstico de la entidad, a partir de las debilidades, amenazas, fortalezas y oportu-

nidades;
c) viabilidad de las operaciones comerciales;
d) investigaciones de mercados, por región y países, con especificidad en aquellos 

mercados con posibilidades de inserción de nuevas mercancías; 
e) proyección de exportaciones por áreas geográficas y mercancías;  
f) política de propiedad intelectual; 
g) análisis de precios; 
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h) publicidad y promoción;
i) política de gestión de la calidad, requisitos de registros y procedimientos de eva-

luación de la conformidad necesarios del mercado externo y cumplimiento de los 
requisitos técnicos obligatorios; 

j) política de transporte y seguro, incluida la selección del puerto de embarque más 
cercano al origen de la mercancía; y  

k) programas de capacitación. 
Artículo 21. La Estrategia y sus correspondientes ajustes se aprueban por el órgano, 

organismo de la Administración Central del Estado u organización superior de dirección 
empresarial a la que se integra la entidad, según corresponda, excepto en las modalidades 
de inversión extranjera, que se aprueba por acuerdo de sus órganos de dirección, o por las 
partes en los contratos de asociación económica internacional o sus representantes.

Artículo 22. Las entidades elaboran anualmente la Política de Ventas sobre la base de 
los objetivos y acciones trazadas en la Estrategia. 

Artículo 23. Las entidades, de conjunto con los productores nacionales, están obliga-
das a establecer un sistema informativo y a trabajar en la actualización de los temas fun-
damentales que deriven de la actividad comercial que realicen, de manera que se adopten 
las medidas pertinentes para la continuidad de la comercialización de las mercancías, de 
conformidad con las exigencias del mercado.

Artículo 24. En los estudios de mercado y en las negociaciones comerciales, las enti-
dades deben considerar la utilización de las preferencias arancelarias y medidas no aran-
celarias otorgadas a sus mercancías en los países de los mercados de exportación con los 
que se hayan suscrito acuerdos preferenciales de comercio.

Artículo 25. Las entidades, de conjunto con los productores nacionales, son responsa-
bles de mantener actualizado el análisis de la efectividad de las exportaciones por mer-
cancías, de velar por que los resultados de este indicador resulten eficientes y trabajar por 
lograr su continua optimización.

SECCIÓN SEGUNDA
De la comercialización

Artículo 26. Las entidades deben garantizar, con la participación de los productores 
nacionales, en los mercados que comercializan sus mercancías, los servicios de posventa, 
según corresponda; así como el cumplimiento de los términos de garantía establecidos 
para cada mercancía comercializada.

Artículo 27. Es responsabilidad de las entidades tratar de diversificar las ventas entre 
varios mercados y clientes extranjeros, a fin de disminuir potenciales riesgos que pudiera 
comportar su concentración.

Artículo 28.1. Las entidades son responsables de garantizar la calidad de las mercan-
cías que exportan, en correspondencia con las disposiciones dictadas por el Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, y demás que resulten de aplicación.

2. A los efectos de cumplir este objetivo, las entidades acuerdan con los productores nacio-
nales las obligaciones referidas a la calidad, el cumplimiento de requisitos técnicos nacionales y 
extranjeros, la inspección comercial y la garantía de las mercancías según las vías de transpor-
tación y su destino final.

Artículo 29. Es responsabilidad de las entidades asegurar la disponibilidad de las mer-
cancías objeto de exportación y los componentes de la logística requeridos a los fines de 
cumplir con los cronogramas de entregas acordados en los contratos suscritos con los 
clientes extranjeros, mediante la concertación de los contratos que resulten procedentes 
con los productores nacionales, transportistas y otras entidades o autoridades que forman 
parte de la cadena logística para las exportaciones.
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Artículo 30. Las entidades adoptan las acciones requeridas para asegurar la protección 
de todos los derechos de propiedad intelectual y el cumplimiento de la política marcaria 
relacionada con las mercancías que comercializan, velando por la conservación y actuali-
zación de los registros de las mismas, en los casos que proceda.

CAPÍTULO VI
DE LA CONTRATACIÓN

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones generales

Artículo 31.1. Las entidades han de habilitar un expediente por cada operación comer-
cial que suscriban, en formato impreso, digital o electrónico, o sus combinaciones, donde 
incluyan todos los documentos relacionados con la operación comercial en cuestión, en 
orden cronológico.

2. Los documentos digitales o electrónicos deben contener mecanismos de seguridad 
que garanticen su autenticidad e integridad. 

3. Los documentos que conformen dicho expediente deben conservarse por un período 
de cinco años contados a partir de la fecha de ejecución total del contrato, y aquellos que 
se vinculen a procesos inversionistas, productivos o de otra índole que así lo requieran, 
hasta que se concluya la total ejecución del proceso en cuestión.

Artículo 32. Las entidades habilitan anualmente el Registro de Contratos de opera-
ciones comerciales que amparen la importación y exportación de mercancías, en el que 
se inscriben todos los contratos que hayan sido formalizados en ese período, en orden 
numérico consecutivo, detallando la fecha del mismo y cualquier otro dato de interés que 
se entienda. 

Artículo 33. Las entidades pueden realizar la contratación electrónica con firma digital 
autorizada para las operaciones comerciales que suscriban, al igual que la solicitud y entre-
ga de documentos y certificaciones, mediante las vías telemáticas institucionales corres-
pondientes, cuando las condiciones lo permitan y siempre que se garantice la seguridad 
de la información.

SECCIÓN SEGUNDA
Del Comité de Contratación

Artículo 34.1. En las entidades se constituye el Comité de Contratación, órgano encar-
gado de evaluar y aprobar las operaciones de importación y exportación de mercancías 
previa a su formalización, a partir de la valoración integral que realizan sus miembros de 
cada operación comercial, para garantizar que las mismas satisfagan los requerimientos 
establecidos en materia comercial, logística, financiera, técnica, legal y de control interno. 

2. Los jefes de las entidades pueden establecer niveles para la evaluación y aprobación 
de las operaciones de comercio exterior, en atención al valor y las características de las 
mismas.

Artículo 35. El Comité de Contratación es presidido por el jefe de la entidad o en quien 
este delegue. 

Artículo 36.1. Por cada sesión de trabajo que celebre el Comité de Contratación se 
elabora un acta en la que se reflejan los principales aspectos tratados con relación a las 
transacciones comerciales objeto de evaluación y los acuerdos adoptados al respecto, la 
que se archiva y conserva por un período de cinco años, contados a partir de la fecha de 
celebración de la sesión. 

2. Las referencias al acta, el resumen del análisis efectuado y el acuerdo por el que se 
aprueba la transacción se incluyen en el expediente de cada operación comercial. 
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Artículo 37. El Comité de Contratación adopta las normas de procedimiento y de tra-
bajo que garanticen el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades, las que son 
aprobadas por los jefes de las entidades. 

Artículo 38. Anualmente el Comité de Contratación rinde cuentas ante el órgano de 
dirección colectiva o administración de la entidad sobre el cumplimiento de las funciones 
asignadas al mismo. 

Artículo 39. Las organizaciones superiores de dirección empresarial a las que se integren 
las entidades, pueden disponer la creación de un Comité de Contratación para evaluar y 
proponer sobre operaciones comerciales en el rango de valores de contratación que estas 
determinen; así como aquellas operaciones comerciales que por sus características o com-
plejidad lo requieran, el que se rige en su funcionamiento por lo establecido en los artí-
culos precedentes. 

Artículo 40. En las organizaciones superiores de dirección empresarial el Comité de 
Contratación es presidido por su jefe o en quien este delegue entre los cuadros del primer 
nivel de dirección y se integra por cuadros, funcionarios y especialistas que reúnan cono-
cimientos y experiencia en la actividad comercial externa. 

SECCIÓN TERCERA
De la firma de los contratos

Artículo 41. Los contratos que amparen operaciones de exportación o importación de 
mercancías se formalizan con la concurrencia de dos firmas autorizadas. 

Artículo 42. El jefe de las entidades designa las personas que concurren a formalizar 
los contratos que amparen las operaciones de exportación o importación de mercancías en 
razón de su cuantía, naturaleza y lugar de otorgamiento. 

Artículo 43. Se entiende como firma autorizada la de aquellas personas expresamente 
facultadas por el jefe de la entidad para formalizar a nombre de estas, compromisos con-
tractuales en operaciones de exportación o importación de mercancías.

Artículo 44. El jefe de la entidad puede suscribir por sí, bajo su exclusiva responsabili-
dad, los contratos que amparen operaciones de exportación o importación de mercancías 
cuando, encontrándose en el extranjero, concurran circunstancias que así lo requieran. 

Artículo 45. Los contratos de compraventa internacional de mercancías, de fletamento 
de buques, de seguro y cualquier otro relacionado con ellos en el tráfico internacional, 
pueden suscribirse en el idioma que acuerden las partes, según los usos, costumbres y las 
condiciones del mercado. 

SECCIÓN CUARTA
Del contrato de compraventa internacional de mercancías 

Artículo 46.1. Mediante el contrato de compraventa internacional para la exportación o 
importación de mercancías, las entidades vienen obligadas a formalizar con la contraparte 
los términos y condiciones que garantizan el cumplimiento de los acuerdos adoptados en 
el proceso de negociación. 

2. Siempre que resulte de aplicación, las relaciones comerciales pueden formalizarse me-
diante bases permanentes de contratación o contratos marcos, de conformidad con los cua-
les se acuerden los sucesivos contratos u órdenes de compra que se otorguen entre las partes. 

Artículo 47. En el contrato de compraventa internacional de mercancías se consignan, 
según correspondan acorde a su naturaleza, entre otras cláusulas, las referidas a los as-
pectos siguientes:  

a) Identificación de las partes;
b) objeto del contrato;
c) lugar, fecha y condiciones de entrega, detallando el término comercial a emplear 

según INCOTERMS, cuando proceda;
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d) descripción de la mercancía, unidad de medida y cantidad de mercancías;
e) precio unitario, importe total, moneda del contrato y de pago, condiciones y formas 

de pago;
f) especificaciones de calidad pactadas acorde a la modalidad de contratación interna-

cionalmente reconocida; 
g) envase, embalaje y marcaje de las mercancías, atendiendo a las normas internaciona-

les; 
h) términos y condiciones de la garantía y servicio posventa;
i) asistencia técnica; 
j) condiciones de embarque, transportación y el seguro de las mercancías;
k) inspección de las mercancías y su alcance; 
l) entrega de los documentos originales y copias necesarias relativas a la propiedad 

de las mercancías, tales como: conocimiento de embarque, guía aérea y otros de 
similar naturaleza, según corresponda; así como aquellos de carácter probatorio, 
facturas comerciales, lista de empaque, certificados de origen, sanitarios, fitosa-
nitarios, de inspección, de seguro, certificado de calidad o declaración de confor-
midad, en correspondencia con la NC ISO IEC 17050, código de barras, sellos 
de garantías, entre otros, atendiendo al tipo de mercancías de que se trate, que se 
emitan por el suministrador, autoridad competente o un tercero, según proceda;

m) aspectos de propiedad intelectual;
n) régimen de confidencialidad;
ñ) reclamaciones;
o) penalidades;
p) indemnizaciones por daños y perjuicios;
q) circunstancias eximentes de responsabilidad; 
r) legislación aplicable al contrato y medios de dirimir las discrepancias que pudieran 

surgir sobre la interpretación o ejecución del mismo;
s) vigencia del contrato; y
t) otras condiciones.
Artículo 48. Los contratos destinados a la importación de maquinarias, equipos tec-

nológicos y de transporte, sistemas e instalaciones o plantas completas, se rigen por las 
normas legales establecidas a estos efectos.

SECCIÓN QUINTA
De los contratos de consignación de mercancías y de comisión  

Artículo 49. Las entidades pueden suscribir contratos de consignación, de comisión 
para la venta de mercancías en consignación y de comisión para la venta de mercancías 
en régimen de depósito de aduana. 

Artículo 50.1. La formalización por las entidades de contratos de comisión para la 
venta de mercancías en consignación y en régimen de depósito de aduana requiere la au-
torización previa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, según el 
procedimiento que a tales efectos se establezca. 

2. Las entidades han de mantener diferenciadas en los almacenes las mercancías opera-
das al amparo de los contratos de consignación y de comisión para la venta de mercancías 
en consignación. 

Artículo 51. Para la formalización de los contratos antes referidos, las entidades están 
obligadas a cumplir lo regulado en el Capítulo IV, Sección Segunda, De la concurrencia, 
de la presente Metodología, y han de efectuar la revisión de los precios acordados en estos 
contratos al menos una vez al año o en un plazo menor, si las circunstancias lo requieren. 
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Artículo 52. Con el objetivo de medir la eficiencia de los contratos de consignación 
de mercancías y de comisión en sus dos modalidades, las entidades deben establecer el 
control mensual de los indicadores establecidos en las normas legales dispuestas a estos 
efectos.  

SECCIÓN SEXTA
De los aspectos financieros

Artículo 53. En el análisis de los aspectos financieros de los contratos que amparen 
operaciones de exportación e importación de mercancías, las entidades deben remitirse a 
las normas e indicaciones vigentes para las operaciones financieras con el exterior, emiti-
das por el Banco Central de Cuba. 

Artículo 54.1. Cuando en el contrato que ampare una operación de exportación o im-
portación de mercancías se pacte el precio, el pago o el cobro de las mercancías en mo-
nedas diferentes, se especifica además la fuente, mercado, fecha y hora en que deben ser 
aplicados los tipos de cambio. 

2. Las entidades garantizan los cobros y pagos de sus operaciones identificando los 
bancos extranjeros y vías bancarias que permitan la ejecución de dichas operaciones.

Artículo 55. Las entidades deben asesorarse con la banca cubana sobre las monedas a 
utilizar para realizar el pago de las mercancías y demás condiciones de las cláusulas de 
pago y de las líneas de pago o crédito que se indique utilizar, incluidas las tasas de interés y 
otros costos financieros, a fin de aplicar la mejor opción financiera, según el mercado y 
las condiciones de aquellas. 

Artículo 56. Las entidades han de evaluar en cada transacción comercial las inciden-
cias que en las mismas pudieran tener las restricciones por las medidas del bloqueo econó-
mico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos de América. 

SECCIÓN SÉPTIMA
Del transporte y seguro

Artículo 57. Las entidades, en concordancia con lo establecido para el trabajo con 
las agencias de fletamento, la planificación operativa mensual y semanal de mercancías 
de importación y exportación, y lo establecido para el trabajo con entidades transitarias, 
han de adoptar todas las medidas para garantizar que el embarque, la transportación in-
ternacional y el seguro de las mercancías se realice de la forma más oportuna, eficiente y 
económica posible, y reflejar el resultado de sus acciones en el contrato de compraventa 
internacional.

Artículo 58. En los contratos que amparen operaciones de importación de mercancías 
las entidades deben establecer, en los casos que procedan, la obligación del proveedor 
extranjero de notificar el embarque de las mismas, para garantizar a las entidades el cum-
plimiento de las obligaciones adquiridas con los clientes nacionales y terceros.

Artículo 59. En los contratos que amparen operaciones de importación de mercancías, 
las entidades deben establecer los documentos que requieren le sean remitidos por el 
proveedor extranjero a su domicilio legal, precisando el tipo de documento, la forma y 
cantidades que deben ser emitidos, así como el plazo y la vía de su envío. 

Artículo 60.1. Según la condición de compraventa que se pacte en el contrato, las par-
tes contratantes deben establecer las obligaciones que les asistan para asegurar la contra-
tación del transporte internacional, que incluye las penalidades por los incumplimientos 
en que estas pueden incurrir. 

2. Para la contratación del transporte internacional se utilizan, en primera opción, ar-
madores o agentes de fletamento cubanos disponibles.
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3. Para la contratación de embarques aéreos, se utiliza, en primera opción, la trans-
portación con la compañía Cubana de Aviación, S.A., en los casos que sea posible, de lo 
contrario, debe dejarse evidencia de las gestiones realizadas en el expediente de la ope-
ración comercial. 

Artículo 61. Cuando el objeto del contrato de importación de mercancías lo consti-
tuyan cargas masivas homogéneas o generales no contenerizadas, la parte que tenga la 
obligación de procurar y contratar el transporte internacional mediante la formalización 
de un contrato de fletamento para un buque parcial o completo, viene obligada a:

a) Emitir el requerimiento de fletamento con todos los términos necesarios, dirigido 
a un armador, operador o agente de fletamento de buques autorizado mediante la 
Licencia de Operación de Transporte del Ministerio del Transporte; 

b) garantizar que el buque esté clasificado en una sociedad perteneciente a la Asociación 
Internacional de Sociedades Clasificadoras, también conocida como IACS, y con 
protección de un seguro de Protección e Indemnización adecuado, también conocido 
como P&I, que disponga de todos los certificados debidamente actualizados, 
incluyendo su Código Internacional para la Seguridad de la Administración del 
Buque por parte de sus Armadores u Operadores, también conocido como ISM, y el 
Código Internacional para la Seguridad del Buque y los Puertos, también conocido 
como ISPS;

c) aplicar la modalidad de contrato de fletamento según el tipo y volumen del carga-
mento de que se trate, mediante el empleo de una proforma de contrato reconocida 
internacionalmente; y

d) prever aspectos en relación con el conocimiento de embarque, tales como:
i. Prohibición de trasbordos en lugares que constituyan un riesgo para las mercancías; 
ii. que sea limpio a bordo; 
iii. condiciones sobre el pago del flete, según contrato de fletamento.

Artículo 62. El importador está obligado a conciliar los términos del contrato de fleta-
mento, incluido las características del buque, teniendo en cuenta lo acordado en el contra-
to previamente concertado con el operador portuario, tales como:

a) Puerto de descarga;
b) precisión sobre los preavisos que debe brindar el buque a su arribo al puerto o puer-

tos de descarga;
c) condiciones técnicas que se estipulan para cada puerto, atraque o muelle y fondeade-

ro, acorde a lo establecido por la seguridad marítima; 
d) potencialidades reales de operaciones de cada instalación portuaria; 
e) posibilidades de fumigación y descontaminación de mercancías y buques;
f) posibilidades de aligeramiento del buque, de ensacado al costado del buque cuando 

las cargas son transportadas a granel, así como el tratamiento para las mercancías 
averiadas;

g) el tratamiento del tiempo de plancha, también conocido como laytime, lo cual incluye 
la norma de descarga diaria, días laborables, turnos de trabajo, carta de alistamiento, 
también conocida como notice of readiness o NOR, y todo lo asociado a la emisión 
de esta;

h) tasa de despacho y demora pactada; 
i) liquidación del pronto despacho y demora; y 
j) procedimiento a seguir para determinar el peso de las mercancías, acorde a las dis-

posiciones legales vigentes, para el caso de aquellas que se contratan por peso, 
volumen o unidades.
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Artículo 63. Sobre la base del contrato de fletamento suscrito, el importador debe 
comunicar la nota de fletamento al operador portuario y terminal correspondiente, en 
un plazo no superior a los diez días antes del arribo del buque, contentiva de los datos 
siguientes:

a) Datos generales del buque;  
b) puerto o puertos de descarga y rotación del buque; 
c) tipo de mercancías, embalaje y cantidades; 
d) preavisos de arribo del buque al primer puerto de descarga y su fecha estimada de 

arribo, también conocida como estimated time of arrival o ETA; 
e) tasa de despacho o demora pactada o intención de firmar acuerdo de pronto despa-

cho con el puerto, también conocidos como quick dispatch agreement o QDA; 
f) norma de descarga pactada y tiempos exceptuados; 
g) fecha y condiciones de emitir y aceptar la carta de alistamiento, también conocida 

como notice of readiness o NOR; y  
h) tratamiento del tiempo de plancha, puntualizando los períodos que se trabajan y los 

que se exceptúan, así como el cálculo a seguir en caso de que los tiempos exceptua-
dos sean trabajados.

Artículo 64. Las entidades que, en las operaciones de importación de mercancías, uti-
licen los Términos Comerciales Internacionales, también conocidos como INCOTERMS, 
del Grupo C, deben prestar especial atención a que en los documentos de embarque se 
consigne que el pago del flete se realice en origen, se plasme en el documento de transpor-
te la prohibición de operaciones de trasbordo de la carga y escalas del medio de transporte 
en territorios que signifiquen riesgos para estos, a los efectos de brindarles el máximo de 
protección física y de garantía a los recursos asociados a la operación comercial.

Artículo 65. En los casos que proceda, según el término comercial internacional acor-
dado, las entidades vienen obligadas a asegurar las mercancías mediante la concertación 
de la póliza de seguro correspondiente con una aseguradora nacional, como primera op-
ción, que cubra los riesgos a que están sometidas las cargas, incluyendo seguro de huelga y 
guerra desde o hasta que se produzca el traspaso de la responsabilidad y los riesgos, según 
corresponda.

Artículo 66.1. En operaciones comerciales donde tenga que ser utilizado un término 
comercial internacional por el cual el seguro de las mercancías corresponda procurarse por 
el vendedor, y donde se defina siempre como beneficiario al comprador, este último debe in-
ducir a que se obtenga la correspondiente póliza de seguro de clase A mediante una entidad 
aseguradora cubana y, de imposibilitarse ello por causas muy justificadas, deben conservar-
se las correspondientes evidencias en el expediente de la operación comercial en cuestión. 

2. Se excluyen de esta disposición los contratos que se suscriban bajo acuerdos guber-
namentales en los que se regulen otras condiciones.

Artículo 67. En los contratos que amparen operaciones de importación y exportación 
de mercancías se ha de incluir la indemnización y penalización, o ambas, por parte de los 
proveedores o clientes extranjeros cuando, por causas imputables a estos, las entidades 
incurran en gastos por concepto de:

a) Demora en la carga o descarga de las mercancías y de la permanencia de los conte-
nedores en el recinto portuario o demora en su devolución, más allá del período de 
gracia establecido; y

b) demoras en la extracción de la carga ubicada en los almacenes de los recintos ae-
roportuarios, resarciéndose, además, del cobro del almacenaje y otros costos que 
surjan por responsabilidad del proveedor o cliente externo.
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Artículo 68. Las entidades deben tener en cuenta que las mercancías producidas o des-
tinadas a cada territorio sean cargadas o descargadas en los puertos habilitados cercanos a 
los mismos, lo que debe quedar refrendado en los contratos de compraventa internacional 
de mercancías que suscriban con sus contrapartes.

SECCIÓN OCTAVA
De la inspección de las mercancías

Artículo 69. Las entidades vienen obligadas a adoptar las medidas necesarias para 
evitar afectaciones en cuanto a calidad, peso, averías, etiquetado y estado del envase y 
embalaje, con antelación al traspaso de la responsabilidad y riesgos, según el término co-
mercial internacional pactado, y a comprobar que los aspectos descritos se correspondan 
con los pactados en los contratos que amparen operaciones de exportación e importación 
de mercancías.

Artículo 70. Las entidades deben establecer un procedimiento de inspección de las 
mercancías importadas o exportadas, de conformidad con las regulaciones que a tales 
efectos emita el Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, y han de 
utilizar las agencias cubanas de inspección o especializadas en la supervisión u otras de 
reconocido prestigio internacional, cuando resulte imposible realizar la inspección por las 
primeras. 

Artículo 71. Las entidades han de establecer en los contratos que amparen operaciones 
de exportación e importación de mercancías, cláusulas concernientes a la inspección de 
las mercancías, según las características particulares de estas y el término comercial in-
ternacional pactado. 

CAPÍTULO VII
DE LA EFICIENCIA DE LA GESTIÓN

Artículo 72. Con el objetivo de medir la eficiencia de la actividad de importación y 
exportación, las entidades han de implementar y exigir la observancia y control de los 
indicadores que a tales fines establezca el Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

CAPÍTULO VIII
DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 73. Se considera como infracción cometida por parte de las entidades, la inobser-
vancia o incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Metodología, y en 
las demás normas y procedimientos emitidos por el Ministerio del Comercio Exterior y la In-
versión Extranjera, dirigidos a la ejecución y control de la actividad de comercio exterior. 

Artículo 74. El Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, de acuerdo a 
la gravedad y naturaleza de la infracción incurrida y en correspondencia con la evaluación 
que se efectúe en cada caso, puede aplicar las medidas previstas en la legislación vigente. 

CAPÍTULO IX
DE LAS ESTADÍSTICAS 

Artículo 75. Las entidades mantienen actualizadas las estadísticas de las exportaciones e 
importaciones de mercancías, las que deben conciliar periódicamente en unidades físicas y 
valor, según las disposiciones emitidas por la Aduana General de la República y el Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

DISPOSICIONES ESPECIALES
PRIMERA: Las entidades, en atención a su estructura organizativa, deben establecer 

los procedimientos internos que les permita la adopción de decisiones colegiadas y el 
control de la ejecución de la actividad comercial que realizan, y que garanticen la interre-
lación entre las áreas que participan en dicha actividad. 
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SEGUNDA: Las disposiciones establecidas en la presente norma resultan de aplica-
ción para las actividades de importación y exportación de mercancías asociadas a progra-
mas, proyectos y donaciones puntuales de la cooperación internacional que Cuba recibe y 
ofrece, siempre que no se opongan a lo previsto en las normas legales específicas vigentes 
dispuestas para estos sujetos por la autoridad facultada.

TERCERA: Las disposiciones establecidas en la presente norma resultan de aplicación 
para las actividades de comercio exterior que realizan las entidades autorizadas con las 
formas de gestión no estatal, y con las personas naturales y jurídicas cubanas y extranjeras, 
sucursales y oficinas de representación, misiones diplomáticas, oficinas consulares y 
organismos internacionales acreditados en Cuba, excepto las empresas estatales y las 
sociedades mercantiles de capital ciento por ciento cubanas, siempre que no se opongan a 
lo previsto en las normas legales específicas vigentes dispuestas para estos sujetos por la 
autoridad facultada.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Las entidades y las organizaciones superiores de dirección empresarial a 

las que estas se integran son responsables, en lo que a cada una concierne, del estricto 
cumplimiento de lo dispuesto por la presente Resolución, para lo cual establecen en sus 
respectivos sistemas, las indicaciones propias que resulten necesarias para la aplicación 
de la Metodología que por la presente se aprueba. 

SEGUNDA: Derogar la Resolución 50, de 3 de marzo de 2014, dictada por esta propia 
autoridad.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los directores de las unidades subordi-
nadas de este Ministerio, a los jefes de las organizaciones superiores de dirección empre-
sarial y al Presidente de la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

DESE CUENTA de la presente Resolución a la Secretaría del Consejo de Ministros, a 
los jefes de los órganos y organismos de la Administración Central del Estado, a la Minis-
tra Presidente del Banco Central de Cuba y al Jefe de la Aduana General de la República. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los nueve días del mes de abril de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.

                                                                                                               Rodrigo Malmierca Díaz
                                                                                                              Ministro

________________

COMERCIO INTERIOR
GOC-2021-498-O55
RESOLUCIÓN 68/2021

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 321, de 23 de mayo de 2014, establece que el 
Ministerio del Comercio Interior es el organismo de la Administración Central del Estado 
que tiene como misión proponer y, una vez aprobadas, dirigir, controlar y fiscalizar las 
políticas del Estado y del Gobierno en cuanto al comercio interno mayorista y minorista, 
la logística de almacenes y la protección al consumidor.

POR CUANTO: El Decreto No. 35, DE LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUC-
TOS AGROPECUARIOS, de 19 de marzo de 2021, establece las regulaciones sobre el 
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proceso de comercialización mayorista y minorista de productos agropecuarios, con el 
objetivo, entre otros, de flexibilizar la comercialización de productos agropecuarios para 
los diferentes destinos.

POR CUANTO: La Resolución 99, de 15 de julio de 2019, emitida por el titular de 
este Organismo, flexibiliza las regulaciones para la compra por autogestión de productos 
alimenticios, frescos o elaborados, por las empresas, unidades empresariales de base, 
unidades básicas y establecimientos del sistema del comercio interior subordinadas a los 
órganos locales del Poder Popular.

POR CUANTO: Resulta necesario adecuar a las condiciones y objetivos actuales del 
mercado las regulaciones que han sido emitidas por este Ministerio, para la compra de 
recursos por autogestión, con el fin de incrementar las ofertas en las actividades de gas-
tronomía y la venta minorista de mercancías por las entidades del Comercio de subordi-
nación local, y en consecuencia, modificar la mencionada Resolución 99 de 2019.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso d), 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Modificar el apartado TERCERO de la Resolución 99, de 15 de julio 

de 2019, emitida por el titular de este Organismo, el que queda redactado de la forma 
siguiente:

“TERCERO: Las empresas, unidades empresariales de base, unidades básicas y los 
establecimientos, a partir de las facultades que les deleguen los directores de sus empre-
sas, pueden comprar productos agropecuarios, frescos o elaborados, con excepción de los 
siguientes:

a) Carne de ganado equino;
b) café;
c) miel de abejas, excepto de especies meliponas o de la tierra;
d) tabaco en rama y torcido; y
e) cacao y sus derivados”.
SEGUNDO: Las regulaciones para la compra por autogestión de productos alimenti-

cios, que se establece en la Resolución 99 de 2019, son aplicables a las unidades empre-
sariales de base con características especiales, de la gastronomía de subordinación local.

TERCERO: La presente Resolución entra en vigor a los treinta días de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Organismo. 
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de abril de 2021, “Año 63 de la Revolución”.

      Betsy Díaz Velázquez
                                                                                                                  Ministra
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